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OTORGANTES 

a ES ” 2 5: OTORGADO POR A ES aan 

Documento de No. 
Persona NombrestRazón social Tipo interviniente i dentida d Iidentificació | Nacionalidad Calidad Persona que le representa 

n 
BARRETO ALTAMIRANO POR SUS PROPIOS - ECUATORIA 

Natura! ESTHER LUZMILA DERECHOS CEDULA 0701300683 NA CEDENTE 

CUEVA BARRETO CESAR = > E ECUATORIA ESTHER LUZMILA 
Natura) AUGUSTO REPRESENTADO POR | CÉDULA 0702212127 NA CEDENTE BARRETO ALTAMIRANO 

CUEVA BARRETO JONATHAN a z ECUATORIA ESTHER LUZMILA 
Natural ALBERTO REPRESENTADO POR | CÉDULA 0704349760 NA CEDENTE BARRETO ALTAMIRANO 

CUEVA BARRETO LEIDY ECGUATORIA ESTHER LUZMILA 
Nalural MARIUXI REPRESENTADO POR | CEDULA 0704865104 NA CEDENTE BARRETO ALTAMIRANO 

TA FAVOR DE e TA A e 

D tod No. 

Persona Nombres/Razón social Tlpo interviniente A entldad 2 | dentificació | Nactonalldad Calidad Persona que representa 

n 

VALLE MENDIETA ANDREA POR SUS PROPIOS ECUATORIÍA | CESIONARIO IN DERECHOS CÉDULA 0705162337 [y a) 

UBICACIÓN - NN 
C = + «Provincia “¿eE > ES > Cantón * E Parroquia: Y 

EL ORO A MACHALA MACHALA 

[DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: Y 
OBJETONOBSERVACIONES: TON Y TRANSFERENCIA DE 1 PARTICIPACION DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES HUAQUILLAS TRANSHUAQUILLAS 

CUANTÍA DEL ACTO O 1.00 
CONTRATO! :     
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NOTARIO(A) LENNY ÑOEM] BLACIO PEREIRA 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN MACHALA 

 



L.B.P. 
DRA. LENNY BLACIO PEREIRA 

  

e 

No. ESCRITURA , TELEFAX: 2960-885 

20190701006P00970 notariaeloromachalabOgmail. com 
      

1 CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE 

2 PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

DE TRANSPORTES HUAQUILLAS 

TRANSHUAQUILLAS C. LTDA., QUE 

HACE LA SEÑORA ESTHER LUZMILA 

BARRETO ALTAMIRANO, POR SUS 

PROPIOS DERECHOS Y EN CALIDAD DE 
        

   

mart, 
INSCEES = 

  

      
   

g MANDATARIA DE LOS SEÑORES: CESAR 
ES 9 AUGUSTO CUEVA BARRETO JONATHAN 
E E 10 ALBERTO CUEVA BARRETO, Y, LEIDY 
311 MARIUXI CUEVA BARRETO, A FAVOR 

ES 12 DE LA SEÑORA ANDREA LISBELT 

E $ 13 VALLE MENDIETA.- 
35D 1 CUANTÍA: $ 1,00 
22 1s DI 2 COPIAS 

16 En la ciudad de Machala, Capital de la Provincia de El 

17 Oro, República del Ecuador, hoy veintinueve de mayo 

18 del año dos mil diecinueve, ante mi DOCTORA 

19 LENNY NOEMÍ BLACIO PEREIRA, NOTARIA SEXTA 

220 DEL CANTÓN MACHALA, comparecen con plena 

21 capacidad, libertad y conocimiento a la celebración de 

22 la presente escritura, por una parte, en calidad de 

23 cedente, la «señora Esther  Luzmila Barreto 

24 Altamirano, quien declara ser de nacionalidad 

25 ecuatoriana, de estado civil viuda, mayor de edad, de 

26 ocupación dedicada al hogar, portadora de la cédula de 

27 ciudadanía número cero siete cero uno tres cero cero ><) 

28 seis ocho tres (0701300683), con correo electrónico N | 
/ 

eL 1



L.B.P. 
DRA. LENNY BLACIO PEREIRA 

NOTARÍA » SEXTA TELEFAX: 2960-885 
MACHALA — EL ORO — ECUADOR notariaeloromachalabOgrail. com 

1 augustocueva07O(ahotmail.com, teléfono número cero 

2 h<nueve ocho seis nueve cuatro cinco uno cinco dos 

3 (0986945152), domiciliada en la parroquia Milton 

4 Reyes, del cantón Huaquillas, y de tránsito por esta 

ciudad de Machala, quien interviene por sus propios 

erechos en calidad de apoderada especial de los 

   o dos siete (0702212127), con teléfono número cero 

ueve ocho cinco cero cero nueve dos cero dos 

2 (0985009202), con correo electrónico 

13 cesarcuevamoutlook.com, con domicilio en la Avenida 

14 de Las Américas y Eloy Alfaro, en la parroquia San 

15 Sebastián, cantón Cuenca, provincia del Azuay; 

16 Jonathan Alberto Cueva Barreto, ecuatoriano, 

1M casado, chofer profesional, mayor de edad, con cédula 

rs de ciudadanía número cero siete cero cuatro tres 

19 cuatro nueve siete seis cero (0704349760), con teléfono 

20 número cero nueve ocho nueve seis siete nueve cuatro 

21 tres cinco (0989679435), correo electrónico 

2  cueval8%96Qgmail.com, domiciliado en la calle Cinco 

23 Esquinas y Gabriel de la Huerta, en el cantón Quito, 

24 provincia de Pichincha; y, Leidy Mariuxi Cueva 

25 Barreto, ecuatoriana, soltera, chofer profesional, con 

26 cédula de ciudadanía número cero siete cero cuatro 

27 Ocho seis cinco uno cero cuatro (0704865104), con 

28 teléfono número cero nueve seis nueve siete uno siete 

Te 2



L.B.P. -30s- 
DRA. LENNY BLACIO PEREIRA 

P 

NOTARIA - SEXTA TELEFAX: 2960-885 
MACHALA — EL ORO — ECUADOR notartaeloromachalabl gmail.com 

1” dos cinco dos (0969717252), con correo electrónico 

2  mariuxicuevabarreagmail.com, domiciliada en la calle 

3 General Antonio Elizalde, en el barrio Las Peñas, 

4 cantón Guayaquil, provincia del Guayas, según Poder 

5 Especial autorizado por mi, Doctora Lenny Noemí 

6 Blacio Pereira, Notaria Sexta de Machala, el cinco de 

7 abril de dos mil diecinueve, que en copia certificada se 

8 ¡inserta a la presente matriz, además la apoderada 

pl 9 declara que sus poderdantes se encuentran vivos, que 

lo no le han notificado con revocatoria alguna y que está     11. haciendo buen uso del poder especial; y, por otra parte, a 
4 = E . - , 

> So 12 como cesionaria, la señora Andrea Lisbelt Valle 
ZU . . . . 
¿€ S 13 Mendieta, quien declara ser de nacionalidad 
a E» . o. 
< 5 14 ecuatoriana, de estado civil soltera, mayor de edad, 

2 . . . 
a 15 estudiante, con email  vallel8andreacMgmail.com, 

  

16 celular cero, nueve, seis, cero, seis, cinco, tres, uno, 

17 cuatro, tres, (0960653143), con dornicilio en las calles 

18 San Antonio entre Azuay y Bolívar, en la Ciudadela 

19 Brisas del Mar, en el cantón Huaquillas y de tránsito 

20 ¡por esta ciudad de Machala. Las comparecientes 

21 declaran ser mayores de edad, hábiles en derecho para 

22 contratar y contraer obligaciones, a quienes de conocer 

23 en este acto doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 

24 documentos de identificación cuyas copias fotostáticas 

25 debidamente certificadas por mí, agrego a esta 

26 escritura como documentos habilitantes. Advertidos las 

27 comparecientes por mi la Notaria de los efectos 

  

   28 resultados de esta escritura, así como examinadas que 
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L.B.P. 
DRA. LENNY BLACIO PEREIRA 

E . 
NOTARÍA - SEXTA TELEFAX: 2960-885 
MACHALA — EL. ORO — ECUADOR notariacloromachalabOgrmnal. com 

1 fueron de que comparecen al otorgamiento de esta 

2 escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial ni 

3 promesa o seducción, me piden que eleve a escritura 

4 pública la siguiente minuta: SEÑORITA NOTARIA: En 

s el Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, sirvase 

6 insertar una de CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE 

E ¿PARTICIPACIONES de la COMPAÑÍA DE 
dl RANSPORTES HUAQUILLAS TRANSHUAQUILLAS C. 

TDA., al tenor de las siguientes Cláusulas: PRIMERA. 

e OTORGANTES: Intervienen en la celebración de la 

2 
<5 

¿vk 
i 

  

   
   

resente Escritura Pública, por una parte y por sus 

É propios derechos, la señora ESTHER LUZMILA 
$9 BARRETO ALTAMIRANO, ecuatoriana, de estado civil 

14 viuda, de sesenta y dos (62) años de edad, de 

15 ocupación quehaceres domésticos, cédula de 

16 ciudadanía número cero siete cero uno tres cero cero 

17 seis ocho tres (0701300683), domiciliada en la 

18 parroquia Milton Reyes, ciudad de Huaquillas, cantón 

19 Huaquillas, provincia de El Oro, Avenida La República 

20 s/n y Avenida Hualtaco, teléfono número cero nueve 

21 ocho seis nueve cuatro cinco uno cinco dos 

2. (0986945152), correo electrónico 

23  augustocueva070(Mhotmail.com; y, por los derechos que 
  

24 representa, mediante Poder Especial otorgado a su 

25 favor ante la señorita Notaria Sexta del Cantón 

26 Machala, Doctora Lenny Noemi Blacio Pereira, el cinco 

27 de abril de dos mil diecinueve, por los señores: CESAR 

28 AUGUSTO CUEVA BARRETO, ecuatoriano, de estado 

UL. 4 
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L.B.P. E 
DRA. LENNY BLACIO PEREIRA 

NOTARÍA - SEXTA TELEFAX: 2960-885 
MACHALA — EL ORO — ECUADOR notarnaeloromachalabCgmail. com 

1 civil casado, de cuarenta y un (41) años de edad, chofer 

2 profesional, cédula de ciudadanía número cero siete 

3 cero dos dos uno dos uno dos siete (0702212127), 

4 domiciliado en la parroquia San Sebastián de la ciudad 

s de Cuenca, cantón Cuenca, provincia del Azuay, 

6 Avenida de Las Américas y Eloy Alfaro, teléfono número 

  

      

£a 7 Cero nueve ocho cinco cero cero nueve dos cero dos 

EE. g (0985009202), correo electrónico 
E 

E 2 9  Ccesarcueva(outlook.com; JONATHAN ALBERTO 

10 CUEVA BARRETO, ecuatoriano, de estado civil casado, 

E Úu de treinta y dos (32) años de edad, chofer profesional, 

úsd 12 cédula de ciudadania número cero siete cero cuatro 

<0 13 tres cuatro nueve siete seis cero (0704349760), 

a* 14 domiciliado en la ciudad de Quito, cantón Quito, 

15 provincia de Pichincha, calle Cinco Esquinas y Gabriel 

16 de la Huerta, teléfono número cero nueve ocho nueve 

17 seis siete nueve cuatro tres cinco (0989679435), correo 

18 electrónico cueval896Mgmail.com; y, LEIDY MARIUXI 

19 CUEVA BARRETO, ecuatoriana, de estado civil soltera, 

20 de veintinueve (29) años de edad, chofer profesional, 

21 cédula de ciudadanía número cero siete. cero cuatro 

2 ocho seis cinco uno cero cuatro (0704865104), 

23 domiciliada en la ciudad de Guayaquil, cantón 

24 Guayaquil, provincia del Guayas, calle General Antonio 

25 Elizalde, barrio Las Peñas, teléfono número cero nueve 

26 seis nueve siete uno siete dos cinco dos (0969717252), 

27 correo electrónico mariuxicuevabarre(agmail.com, com0Q 

23 CEDENTES -—- VENDEDORES); y, por otra parte, por sus 

Y, 5



L.B.P. 
DRA. LENNY BLACIO PEREIRA 

NOTARÍA -SEXTA TELEFAX: 2960-885 
MACHALA — EL ORO — ECUADOR notarizeloromachala6Ogmail. com 

1 propios derechos, como CESIONARIA -COMPRADORA, 

la señora ANDREA LISBELT VALLE MENDIETA, lo
 

4)
 ecuatoriana, de estado civil soltera, de veintinueve (29) 

4 años de edad, de ocupación estudiante, cédula de 

5 ciudadanía número cero siete cero cinco uno seis dos 

6 tres tres siete (0705162337), domiciliada en la ciudad 

7 de Huaquillas, ciudadela Brisas del Mar, calle San 

8 Antonio s/ entre Azuay y Bolivar, teléfono número cero 

9 «¡nueve seis cero seis cinco tres uno cuatro tres 

(0960653143), correo electrónico 

vallel8andrea(dgmail.com. No  comparecen a la 

celebración de la presente escritura pública las 

cónyuges de los cedentes-vendedores, por cuanto la 

participación que se cede no forma parte de la sociedad 

conyugal, conforme lo establece el artículo ciento 

cincuenta y ocho (Art. 158)' del Código Civil. Las 

  

comparecientes tienen la capacidad legal suficiente 

18 para celebrar el presente contrato.- SEGUNDA, 

19 ANTECEDENTES: 1) Mediante Escritura Pública 

20 autorizada por el Notario Público Segundo del Cantón 

21. Machala Doctor José Javier Cabrera Román, el siete de 

22 septiembre de dos mil, se constituyó la Compañía 

23 denominada COMPAÑÍA DE TRANSPORTES 

24 HUAQUILLAS TRANSHUAQUILLAS C. LTDA., inscrita 

25 en el Registro Mercantil a cargo del Registrador de la 

26 Propiedad del Cantón Huaquillas, el dos de octubre de 

27 dos mil, con el número cuarenta y-uno (41) y anotada 

28 al Repertorio bajo el número mil nueve (1.009). 2) La 

UL. 6
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NOTARIA - SEXTA TELEFAX: 2960-8859 

MACHALA — EL ORO — ECUADOR notariacloromachalabCgmal. com 
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Junta General Universal de Socios de la Compañia 

denominada COMPAÑÍA DE TRANSPORTES 

HUAQUILLAS TRANSHUAQUILLAS Cc. LTDA., 

celebrada el quince de mayo de dos mil diecinueve, a 

las diez horas (10h00), acordó por unanimidad de votos 

del capital social, autorizar a los socios señores 

ESTHER LUZMILA BARRETO ALTAMIRANO, CESAR 

AUGUSTO CUEVA BARRETO, JONATHAN ALBERTO 

CUEVA BARRETO y LEIDY  MARIUXI CUEVA 

BARRETO, para que cedan y transfieran UNA (1) 

participación, la misma que poseen en forma 

proindivisa en el capital de la Compañia, a favor de la 

señora ANDREA LISBELT VALLE MENDIETA, todo de 

conformidad a lo constante en el Acta de Junta General 

Universal de socios señalada precedentemente, cuya 

copia debidamente certificada se agrega como 

habilitante de la presente escritura. TERCERA. 

CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES: 

Con los antecedentes señalados en la cláusula anterior, 

mediante la presente Escritura Pública, la señora 

ESTHER LUZMILA BARRETO ALTAMIRANO, por sus 

propios derechos y por los derechos que representa, 

mediante Poder Especial otorgado a su favor ante la 

señorita Notaria Sexta del Cantón Machala, Doctora 

Lenny Noemí Blacio Pereira, el cinco de abril de dos mil 

diecinueve, por los señores CESAR AUGUSTO CUEVA 

BARRETO, JONATHAN ALBERTO CUEVA BARRETO y 

LEIDY MARIUXI CUEVA BARRETO, cede y transfiere a 

eo 7 
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DRA. LENNY BLACIO PEREIRA 

NOTARÍA - SEXTA TELEFAX: 2960-8685 
MACHALA — EL ORO — ECUADOR notarizeloromachala0Egrnail. com 

1. favor de la señora ANDREA  LISBELT VALLE 

2 MENDIETA, una (1) participación igual, acumulativa e 

indivisible de su propiedad, con un valor nominal de 

Un dólar (USD$ 1,00) de los Estados Unidos de 

América, misma que los CEDENTES - VENDEDORES 

mantienen en el capital social de la Compañía en forma 

proindivisa. CUARTA. PRECIO: El precio que paga la 

CESIONARIA - COMPRADORA a los CEDENTES - 

VENDEDORES, es el de Un 00/100 dólar (USD$.1,00) 

los Estados Unidos de América por la participación 

a
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que adquiere, recibiendo los  CEDENTES  - 

A] 

Dl VENDEDORES el pego en dinero efectivo y en moneda 

DR
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15 de curso legal, sin lugar a posterior reclamo por ningún 

a concepto, asumiendo y subrogándose para sí la 

15 CESIONARIA - COMPRADORA los derechos y 

16 obligaciones para con la Compañía, en proporción a la 

17 participación cedida. QUINTA. ACEPTACIÓN: Las 

18 ¡partes intervinientes declaran que aceptan, aprueban y 

19 ratifican este instrumento en todo su contenido, 

20 quedando autorizada la CESIONARIA - COMPRADORA 

21 a solicitar la inscripción de esta Escritura Pública en el 

22 Registro Mercantil correspondiente. Sírvase señorita 

23 Notaria, incluir las formalidades necesarias para la 

24 plena validez de la presente Escritura.- Hasta aquí la 

25 Minuta  transcrita, que con las enmiendas, 

26 Correcciones y rectificaciones hechas por las partes y 

27 «autorizadas por mi, la Notaría, queda elevada a 

28 Escritura Pública, la misma que se encuentra firmada 

VAL 8



¡ TRANSHUAQUILIAS Cía» ltda» 
Resolución N* 00.M.DIC.00233 

FUNDADA El. 2 DE OCTUBRE DEL 2000 

HUAQUILLAS - EL ORO - ECUADOR 
== 

  

01000 

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
DENOMINADA: COMPAÑÍA DE TRANSPORTES HUAQUILLAS 
TRANSHUAQUILLAS C. LTDA, CELEBRADA El MIERCOLES QUINCE DE MAYO 
DE DOS MIL DIECINUEVE, A LAS 10H00. 

En la ciudad de Huaquillas, cantón Huaquillas, provincia de El Oro, a los 
quince días del mes de mayo de dos mil diecinueve, siendo las diez horas, 
en el local social ubicado en la calle Costa Rica sín y Avenida La 
República, comparecen los socios señores: 1. JOSÉ ANTONIO ALBÁN 
ARIAS, propietario de. una (1) participación igual, acumulativa e 

£e indivisible, de un dólar.00/100 de los Estados Unidos de América 
L (USD$.1,00): 2. JAIME ANGELITO ALBÁN SOTOMAYOR, propietario de 

noventa y ocho (98) participaciones, iguales, acumulativas e indivisiboles 

de un,00/100 dólar de los Estados Unidos de América (USD$.1,00) cada 
una; 3. HUGO LEONARDO ALVARADO MEJÍA, propietario de una (1) 
participación igual, acumulativa e indivisible, de un dólar,00/100 de los * 

Estados Unidos de América (USD$.1,00); 4. KEIRIS STÉFANY BLACIO BRAVO, 

por los derechos que representa como apoderada especial conforme 
consta del Poder Especial No. 1786/2018, Tomo Único, página 1786, 
otorgado a su favor ante el Agente Consular del Ecuador de la ciudad 
de New Haven de los Estados Unidos de América señor Mario Emesto 
Veloz Simbaña, mismo que reposa en los Libros de la Compañía, por la 
socia LEINI DEL ROCIO BLACIO BRAVO, propietaria de noventa y ocho (98) 
participaciones, iguales, acumulativas e indivisibles de un,00/100 dólar de 
los Estados Unidos de América (USD$.1,00) cada una; 5. JULIO ANSELMO 
CAJAPE TUMBACO, propietario de noventa y ocho (98) participaciones, 
iguales, acumulativas e indivisibles de un,00/100 dólar de los Estados 
Unidos.-de América [USD$.1,00) cada una; 6. WISTON GUILLERMO CAJAPE 
TUMBACO, propietario de sesenta y ocho (68) participaciones, iguales, 
acumulativas e indivisibles de un,00/100 dólar de los Estados Unidos de 
América (USD$.1,00) cada una; 7, WINSTON GUILLERMO CAJAPE VARGAS, 
propietario de treinta (30) participaciones, iguales, acumulativas e 
indivisibles de un,00/100 dólar de los Estados Unidos de América 
(USD$.1,00) cada una; 8. ORLANDO CELI MORENO, propietario de una (1) 
participación igual, acumulativa e indivisible, de un dólar,00/100 de los 
Estados Unidos de América (USD$.1,00); 9. Sra. ESTHER LUZMILA BARRETO 
ALTAMIRANO, por sus propios derechos y los que representa de los señores 
César Augusto Cueva Barreto, Jonathan. Alberto Cueva Barreto y Leidy 
Mariuxi Cueva Barreto, mediante poder especial otorgado a su favor 

ante la Notaria Sexta del Cantón Machala Dra. Lenny Noemí Blacio 
Pereira, el cinco de abril de dos mil diecinueve, mismo que reposa en los 

- Libros de la Compañía, cónyuge sobreviviente y herederos en forma 
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proindivisa, en su orden, de una (1) participación igual, acumulativa e 
indivisible, de un «dólar,00/100 de los Estados Unidos de América 
(USD$.1,00), de propiedad del socio señor AUGUSTO ALBERTO CUEVA 
PARDO; 10. JORGE EDILBERTO LOPEZ FEIJOO, propietaño de una (1) 
participación igual, acumulativa e indivisible, de un dólar,00/100 de los 
Estados Unidos de América (USDS$.1,00]; 11. RICHARD JAVIER MERCHAN 
CORDOVA, propietario de una (1) participación igual, acumulativa e 

< indivisible, de un dólar,00/100 de los Estados Unidos de América 
£ (USD$.1,00); 12. SEGUNDO KLEBER MOROCHO TOAQUIZA, propietaño de 

una (1) participación igual, acumulativa e indivisible; de un dólar,00/100 
de los Estados Unidos de América (USD$.1,00): y, 13. NEY LORENZO VERA 
GUILLEN, propietario de una (1) participación igual, acumulativa e 
indivisible, de un dólar,00/100 de los Estados Unidos de América 
(USD$.1,00). Socios que constituyen el 100% del capita! social de la 
Compañía, el mismo que asciende a la suma de CUATROCIENTOS 
DÓLARES (USD$400.00) DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. Preside lá 

junta el titular de la Compañía señor Hugo Leonardo Alvarado Mejía: y. 

actúa en la Secretaría el Gerente General señor Wiston Guillermo Cajape 
Tumbaco. Una vez comprobado por Secretaría que'se “encuentra 
presente el cien por ciento (100%) del capital social de la Compañía, por 

unanimidad de votos los indicados socios acuerdan reunirse en Junta 
General Universal de conformidad a lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley 
de Compañías, en concordancia con el Art, 119 del mismo cuerpo legal. 
Con igual unanimidad resuelven. tratar como único punto del orden del 
día el siguiente: AUTORIZACIÓN A LOS SOCIOS SEÑORES ESTHER LUZMILA 
BARRETO ALTAMIRANO, CESAR AUGUSTO CUEVA BARRETO, JONATHAN 

ALBERTO CUEVA BARRETO Y LEIDY MARIUXI CUEVA BARRETO, CÓNYUGE 
SOBREVIVIENTE Y HEREDEROS, EN SU ORDEN, DE QUIEN FUERA SOCIO SEÑOR 
AUGUSTO ALBERTO CUEVA PARDO, PARA QUE CEDAN LA PARTICIPACION 
QUE EN FORMA PROINDIVISA POSEEN ACTUALMENTE EN El CAPITAL DE LA 
COMPAÑÍA. Constatado por Secretaría el quórum legal de instalación, el 
señor Presidente dispone que se pase a tratar el único punto del orden 
de! día, manifestando a la Sala la señora Esther Luzmila Barreto 
Altamirano, que su cónyuge señor Augusto Alberto Cueva Pardo falleció 
el veinfiuno de diciembre de dos mil dieciocho, siendo socio de la 
Compañía y manteniendo una (1) acción en el capital de la misma, razón 
por la cual y por decisión unánime tanto de la compoareciente como 
cónyuge sobreviviente y de los herederos del causante señores Cesar 
Augusto Cueva Barreto, Jonathan Alberto Cueva Barreto y Leidy Mariuxi 
Cueva Barreto, quienes le han otorgado poder especial para tal 
efecto, solicita la autorización legal respectiva para ceder la Única 

 



RANSHUAQUILLAS 
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Resolución N? 00.M.D1C.0023 

FUNDADA EL 2 DE OCTUBRE DEL 2000 

HUAQUILLAS - EL ORO - ECUADOR      

  

participación que mantienen en forma proindivisa en el capital de la 
Compañía, poniendo la misma a disposición de los socios restantes y que 
de no existir interés alguno por parte de ellos, se les autorice a cederla a 
favor de la señora Andrea lisbpelt Valle Mendieta, quien les ha 

manifestado su interés en adquirirla. Los socios concurrentes manifiestan 
no tener actualmente ningún interés en la misma, por lo que luego de 
darse diversos criterios, por unanimidad de votos del capital social 

concurrente, autorizan a los señores Esther Luzmila Barreto Altamirano, 
Cesar Augusto Cueva Barreto, Jonathan Alberto Cueva Barreto y Leidy 
Marluxi Cueva Barreto, para que cedan la participación que mantienen 

E en la compañía, a favor de la señora Andrea Lisbelt Valle Mendieta, 
e £. debiendo cumplirse para el efecto con los trámites legales pertinentes. 

-£ Seguidamente la junta entra en receso para que se proceda a elaborar 
: l acta respectiva. Reinstalada a las doce horas, con la presencia del 

 23mismo número de asistentes, se da lectura al indicado documento, el 
E, mismo.que es aprobado integramente por unanimidad de votos de los 
Y socios presentes, firmando para constancia en unidad de acto con el 
E eseñor Presidente y Secretario que certifica, levantándose la sesión a las 

doce horas cuarenta y cinco minutos del indicado día. 
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Srta. Keiris Stétany Blacio Bravo Sr. Julio Al 

p.,d,q.r. de Leiní del Rocío 

Blacio Bravo. Socia 

mo Cajape Tumbaco 

Socio 

aleta 
Sra. Esther Luzmila Barreto Altamirano 

p.s.p.d y los d.q.r. de César Augusto, 

Jonathan Alberto y Leidy Mariuxi Cueva 

Barreto. Socios. 

  

Siguen Firmas...



Vienen firmas...     

   

    

Sr. Richard Javier Merchán Córdova 

Socio 

Y Morocho Toaquiza Sr. Ne nzo Vera Guillén 

Socio 

  

inston Guillérmo Cajape Vargas — Sr. Hugo Leeríárdo Alvarado Mejía 

Socio Socio - Presidente    
Secretario de la Junta General Universal 

CERTIFICO: Que la copia de acta que antecede es igual a su original, la 

misma que reposa en el Libro de Actas de la Compañía denominada: 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTES HUAQUILLAS TRANSHUAQUILLAS C. LTDA., al 

cual me remito en caso necesario. 

Huaquillas, 15 de mayo de 2019 

  

  

Secretario de la Junta General de Socios. 
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Factura: 003-002-000046630 

- 318 tos 

| MI 
20190701006000591 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N? 20190701006000591 

  

  

  

  

  

NOTARIO OTORGANTE: DRA. LENNY NOEMI BLACIO PEREIRA NOTARIO(A) DEL CANTON MACHALA 

FECHA: 29 DE MAYO DEL 2019, (11:33) 

COPÍA DEL TESTIMONIO: TERCER TESTIMONIO 

20190701006P00549.PODER ESPECIAL QUE OTORGAN LOS SEÑORES: CESAR AUGUSTO CUEVA BARRETO, JONATHAN 
ACTO O CONTRATO: ALBERTO CUEVA BARRETO Y LEIDY MARIUXI CUEVA BARRETO, A FAVOR DE LA SRA. ESTHER LUZMILA BARRETO 

ALTAMIRANO       

SOCIAL 

¡ETA ANDREA    TIPO INTERVINIENTE - DE IDENTIDAD No, 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 0705162337 

  

  

  

  

NOM SOCIAL —[NIPO INTERVINIENTE ENTO DE IDENTIDAD 
y 3 ES e SN 

Í 
a - A 

F TORGAMIENTO: : [05-04-2019 

Ñ IRETICIONARIO: [ANDREA LISBELT VALLE MENDIETA IN 
“10 TÓN DEL — 

PETI 0705162337 > Ñ       
  

LE
 

EU
 
ON
 

  

OBS 

a
 

- 

[PARA PRESENTAR EN CESION DE PARTICIPACIONES 

  

   
0 

CAEN Si A 

NOTARIO(A) LENNY NOEMI! BLACIO PEREIRA 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN MACHALA 
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WISTON GUILLERMO CAJAPE TUMBACO, en mi calidad de Gerente General y 

Representante Legal de la Compañía denominada COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTES HUAQUILLAS TRANSHUAQUILLAS C. LTDA,, 

CERTIFICO; 

Que mediante Junta General Universal de Sociós de la Compañía de mi 
representación, celebrada el 15 de mayo de 2019, se aprobáó la 

transferencia de participaciones solicitada por la señora Esther Luzmila 

Barreto Altamirano cónyuge sobreviviente; y, César Augusto Cueva Barreto, 

Jonathan Alberio Cueva Barreto y Leidy Mariuxi Cueva Barreto, herederos 

del socio señor Augusto Alberto Cueva Pardo, a favor de la señora Andrea 
Lizbelt Valle Mendieta, conforme lo determina el primer inciso del Art. 113 de 

la Ley de Compañías. Copia certificada del Acta de la indicada junta, se 

agrega como habilitante de la presente Escritura Pública. 

Huaquillas, 15 de mayo de 2019, 

   rmo Cajape Tumbaco - 

C.C.0800855942 7 

Gerente General
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Factura: 003-002-000045480 - 20190701006P00649 

  

    
  

  
  
  
  

     
            

        
    

  
  
  
  
  

  

  

  

  

        

3 5 NOTARIO(A) LENNY NOEMI BLACIO PEREIRA 
E 
Ez NOTARÍA SEXTA DEL CANTON MACHALA 

as 
S 3 EXTRACTO Qe 

GA3 
A Ez 

fEseniura no: [20180701005P008497— ==] 
e os 
aja 
a] E ACTO O CONTRATO: 

Po a PODER ESPECIAL DE PERSONA NATURAL 
E ECHA DE OTORGAMIENTO: [5 DS ABRIL DEL 2019, (10:97) 

O A 8 
RTORGANTES 

pal OTORGADO ROR:2," e 
pl : , > «|. Documento de o í Al d Persona que le e . Nombres/Razón sáclal . Tipo interviniente Al identidad Identificació Nacionalidad . Calidad, “> ropiresenta 
EA - : : 

! 7 CUEVA BARRETO CESAR POR SUS PROPIOS , ECUATORIA E QS AUGUSTO DERECHOS CÉDULA orozer2127 [Ea PODERDAN 

1. CUEVA BARRETO JONATHAN [POR SUS PROPIOS ECUATORIA loopernante Sas LERTO DoS CÉDULA o7osas9780 [ea PO 

CUEVA BARRETO LEIDY POR 808 PROPIOS ECUATORÍA lO OERDANTE 
ul ES e MARIUX! DERECHOS CÉDULA O7o4865104 [ua : 

E 

an 1 - a c ¿nto de No " NA A “Persona que SS sNombresRazón social. — |, Tipointirvinionto | Porementode | idontificació [Nacionalidad|?- Calidad | renrecenta. 

E BARRETO ALTAMIRANO POR SUS PROPIOS acosa. [EGUATORIA |AFODERADO(A) 
A ESTHER LUZMILA DERECHOS CÉDULA 97013 NA ESPECIAL         
  
  
  
UBICACION 

  

   
MACHALA 

    

      

  
  

  

DESCRIPCION DOCUMENTO: | y == 7 7 
TTIBARA QUE REPRESENTE A LOS PODEROANTES EN LA COMPAÑÍA DENOMINADA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES 

OBJETO/OBSERVACIONES: — Jl MUAQUILLAS TRANSHUAQUILLAS C. LTDA... 

/ 
CUANTÍA DEL ACTO O CONTRATO: / INDETERMINADA 
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DRA. LENNY BLACIO PEREIRA 

  

  
  

É = 
TELEFAX: 2960-885 * 2935-2234 No. ESCRITURA : 2019070100APNOñAa. -- notaraeloromachalaGOgmail coma   

  

  

      

PODER ESPECIAL QUE OTORGAN LOS 
SEÑORES: -CESAR AUGUSTO CUEVA 
BARRETO, JONATHAN ' ALBERTO CUEVA 

JENBARRETO Y  LEIDY  MARIUXI CUEVA 
BARRETO, A FAVOR DE LA SRA. ESTHER 

  

  LUZMILA BARRETO ALTAMIRANO. - 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI--2 COPIAS 

En la ciudad de Machala, Provincia de El Oro, República del 

    Ecuador, hoy cinco de abril del año dos mil diecinueve, ante 

mí DOCTORA LENNY NOEMÍ BLACIO PEREIRA, NOTARIA 

2 SEXTA DEL CANTÓN MACHALA, comparecen, con plena 

Es 13 capacidad, libertad-Y conocimiento a la celebración de la presente 

ES 14 escritura, en calidad de poderdantes, los señores Cesar Augusto 

SE 15 Cueva Barreto, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de 
A zZ 

16 estado civil casado, de ocupación chofer profesional, mayor de 

17 edad, con cédula de ciudadanía número cero siete cero dos dos 

, a 18 uno dos uno dos Siete (0702212127), con teléfono número cero 

19 nueve ocho cinco cero cero nueve dos cero dos (0985009202), con 

20 correo electrónico cesarcuevafdoutlook.com, con domicilio en la 

21 Avenida de Las Américas y Eloy Alfaro, en la parroquia San : 

22 Sebastián, cantón Cuenca, provincia del Azuay, y de tránsito por 

23 esta ciudad de Machala; Jonathan Alberto Cueva Barreto, quien 

24 declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, de 

25 ocupación: chofer profesional, mayor de edad, con cédula de 

26 ciudadanía número cero siete cero cuatro tres cuatro nueve siete 

27 seis cero (0704349760), con teléfono número cero nueve ocho 

28 nueve seis siete Fueve cuatro tres cinco (0989679435), correo 

Ye, — l



EE 

  

DRA. LENN Y BLACIO PEREIRA 

NO TARÍA- SEXTA 
MACHALA — EL ORO -—- ECUADOR 

EN 

    
   

TELEFAX: 2960-885 * 2935-234 ' 
notarizeloromachalabCgmail, com 

<x 
4 

4 E electrónico cueva1896Mgmail.com, domiciliado en la calle Cinco 
a A 

E Esquinas y Gabriel de la Huerta, en el cantón Quito, provincia del. 
A 

:) BEfchincha, y de tránsito por esta ciudad de Machala; y, Leidy 
e E 
42: gariuxi Cueva Barreto, quien declara ser: de nacionalidad 

Esfuatoriana, de estado civil soltera, de ocupación chofer 
e 

A pprotesional, con cédula de ciudadanía número cero siete cero 

Nu 
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17 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

J 3 “buatro ocho seis cinco uno cero cuatro (0704865104), con teléfono 
E 

BE número cero nueve seis nueve siete uno siete dos cinco dos 

E ¿09697 17252), ” con correo electrónico 
.Q 

ariuxicuevabarreMgmail.com, domiciliada en “la calle General 

Antonio Elizalde, en el barrio Las Peñas, cantón - Guayaquil, 
wW 0 

2 provincia del Guayas, y de tránsito por esta ciudad de Machala. 
=> 

¿E Los comparecientes declaran ser mayores de: edad, hábiles en 

2 derecho para contratar y contraer obligaciones, a quienes de 

conocer en este acto doy fe, en virtud de haberme exhibido su 

documento de identificación cuyas copias  fotostáticas 

debidamente certificadas por mi, agrego a esta escritura como 

documentos habilitantes. Advertidos los comparecientes por mí la 

Notaria de los efectos y resultados de esta escritura, así como 

examinados que fueron de que comparecen al otorgamiento de 

esta escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial ni 

promesa o seducción, me piden que eleve a escritura pública la 

siguiente Minuta: SEÑORITA NOTARIA.- En el Protocolo de 
Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una de PODER 

ESPECIAL otorgada al tenor de las siguientes Cláusulas: 
PRIMERA. OTORGANTES: Comparecen a otorgar la presente 

escritura pública, los señores Nosotros, CESAR . AUGUSTO 

CUEVA BARRETO, ecuatoriano, de cuarenta y un (41) años d — O 

ve. , Xx
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25 £ 
Ey E NOTARÍA - SEXTA TELEFAX: 2960-885 * 2935-234 
2d MACHALA —EL ORO — ECUADOR notarizeloromachalabOgmail coma 
2032 - 
73M 
Z 5 Sl edad, cédula de “ciudadanía número cero siete cero dos dos uno 
e 
eS 3 dos uno dos siete (0702212127), casado, chofer profesional,    -h 3 domiciliado en la parroquia San Sebastián, cantón Cuenca, E El ££ 

5 4 provincia del Azuay, Avenida de Las Américas y Eloy Alfaro, 
z DR

A.
 

Ls 

teléfono número:cero nueve ocho cinco cero cero nueve dos cero, 

6 dos (0985009202); correo electrónico cesarcueva(Moutlook.com; 

7 JONATHAN ALBERTO CUEVA BARRETO, ecuatoriano, de treinta. 

$ y dos (32) años de edad, cédula de ciudadanía número cero siete. 

9 Cero cuatro tres cuatro nueve siete seis cero (0704349760), . 
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M
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10 casado, chofer -profesional, domiciliado en el cantón Quito,” 

T li. provincia del Pichincha, calle Cinco Esquinas y Gabriel de la 

  

SE 12 Huerta, teléfono número cero nueve ocho nueve seis siete nueve 

Sen 15 cuatro tres cinco (0989679435), correo electrónico 

$9 14 cueva 1896Mgmail. coma; y, LEIDY MARIUXI CUEVA BARRETO,' 

ls ecuatoriana, de- “veintinueve (29) años de edad, cédula de 

16 ciudadanía númefo cero siete cero cuatro ocho seis cinco uno cero 

17 cuatro (0704865104), soltera, chofer profesional, domiciliada en el 

», 1g cantón Guayaquil, provincia del Guayas, calle General Antonio 

19 Elizalde, barrio Las Peñas, teléfono número cero nueve seis nueve 

20 siete uno siete dos cinco dos (0969717252), correo electrónico 

21  mariuxicuevabarrégmail.com; SEGUNDA. PODER ESPECIAL: 
22 Por este instrumento público, los comparecientes, de manera libre 

23 y voluntaria, sin presión de ninguna naturaleza, confieren Poder 

24 Especial cual en derecho se requiere, a favor de la señora. 

25 ESTHER LUZMILA BARRETO ALTAMIRANO, ecuatoriana, 

26 estado civil viuda, de sesenta y dos (62)Jaños de edad, de 

.27 Ocupación quehaceres domésticos, portadora de la cédula 

28 ciudadanía número cero siete cero uno tres cero cero seis AN | 

Ds. : ar. 3



  

"DRA. LENNY BLACIO PEREIRA 

NOTARÍA "SEXTA : TELEFAX: 2960-885 * 2935-234 
MACHALA — EL ORO — ECUADOR | notarizeloromachalabCgmail.coma 

tres (0701300683), domiciliada en la parroquia Milton Reyes, del 

3 fan antón Huaquillas, provincia de El Oro, teléfono número cero 
e] 

SHhueve ocho seis nueve cuatro cinco uno cinco dos (0986945152), 
2 
Q 

o rreo electrónico 'augustocueva07O(Mhotmail.com, para los 

    iguientes fines: Para que represente a los poderdantes en la 

E Compañía denominada COMPAÑÍA DE TRANSPORTES 

> G HUAQUILLAS TRANSHUAQUILLAS C. LTDA;,- intervenga en las 

És P juntas generales ordinarias, extraordinarias y universales de 

ES socios, tomando las decisiones que considere pertinentes a los 

93 intereses de los poderdantes, ceda o transfiera la participación 

que poseen en el capital de la indicada Compañía, debiendo para 

el efecto solicitar a nombre de los poderdantés-la anuencia de la 

Junta General de Socios y suscriba las escrituras públicas 

correspondientes para perfeccionar dichos actos, sin limitación 

  

alguna y sin que necesite una autorización posterior expresa para 

ló cada caso. El presente Mandato incluye todas las facultades 

17. accesorias inherentes al mismo, que sean própias y necesarias al 

lg pleno cumplimiento de su objeto; TERCERA. PROHIBICIÓN: La 

19 apoderada especial no podrá delegar en todo ni en parte, el 

20: encargo o encargos objeto del presente poder, el mismo que se 

21 : mantendrá vigente sin necesidad de emitirse.otro Poder Especial, 

22 pudiendo ser revocado en cualquier tiempo por los poderdantes si 

estos consideran pertinente hacerlo, acto con el cual se pondrá fin 
al presente Poder Especial; CUARTA. OTRAS FACULTADES: Los 

mandantes o poderdantes conceden a la mandataria o apoderada 

24 

25 

26 las demás facultades legales para el cumplimiento del encargo que 
27 le han conferido, 

28 

a fin de que no pueda” alegarse falta o 
insuficiencia de este poder, Agregue usted señorita Notaria las 

- Y.e,
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Wa Se 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS D 

És ] V = E . . Número único de identificación: 0701300683 2) 
Eo . Ñ 

o22 Nombres del ciudadano: BARRETO ALTAMIRANO ESTHER LUZMILA , 285 ES | JE        - Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar. de nacimiento: ECUADOR/CHIMBORAZO/ALAUSI/HUIGRA 

Fechalde nacimiento: 14 DE OCTUBRE DE 1956 

pe 

Y rn 

E e 
E 

PS 
nd 
a 

a 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BASICA 

"Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

  

Estado Civil: VIUDO 

sas Conyuee: CUEVA PARDO AUCUSTO ALBERTO 

> de Nombres del padre: BARRETO JOSE 

mm Sn Nacionalidad: ECUATORIANA 

29 Nombres de la madre: ALTAMIRANO ROSA 
E  Naciofñialidad: ECUATORIANA 

' Fecha de expedición: 17 DE ENERO DE 2019 

Condición de donante: NO DONANTE 

Información certificada a la fecha: 5 DE ABRIL DE 2019 

Emisor: VIOLETA MARIA LOPEZ ARMIJOS - EL ORO-MACHALA-NT 6 - EL ORO - MACHALA 

A 

N' de certificado: 181-213-560 

A.                                   
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ELECCIONES CIUDADAÑA/O; SECCIONALES Y 2ecOs ESTE DOCUMENTO 
, ea £ 7 "ACREDITA QUE moi, 

E (5 A ELE USTED SUFRAGO 
: 

le lina ty 
EN EL PROCESO . 
ELECTORAL 2019 

Y 
y 

[ DOY FE: que" Ja copta Fotostátic e que antecedewes igual a su origin que me Fue exhibido. 

    5 ABR dto    
   EN e ACER Á NOTAR pia EA 
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DE MACHALA L 00 . ECUADOR 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE [DE 
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Número único-de identificación: 0702212127 

Nombres del ciudadano: CUEVA BARRETO CESAR AUGUSTO 

P
A
 

FA
 
DE

 

AT
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Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

   > 
E
C
U
A
L
O
A
 

ri
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Lugar-de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/MILAGRO/MILAGRO 

Fecha de nacimiento: 8 DE-MAYO DE 1977 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
  

Sexo: HOMBRE 

    Instrucción: BACHILLERATO 
  

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

      
   

Sa o Z E Estado Civil: CASADO 
dE | 2 Ea Cónyuge: TANDAZO MENDOZA AUREA N os ay a . 
Le 3 Fecha de Matrimonio: 18 DE DICIEMBRE DE 1998 

a Er 71 , . 

50z Nombres_del padre: CUEVA PARDO AUGUSTO ALBERTO 
E ca Sn o 

Sd Nacionalidad: ECUATORIANA 

S EE Nombres de la madre: BARRETO A ESTHER LUZMILA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 25 DE OCTUBRE DE 2011 

Condición de donante: Si DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha:.5 DE ABRIL DE 2019 

Emisor: VIOLETA MARÍA LOPEZ ARMIJOS - EL ORO-MACHALA-NT 6 - EL ORO - MACHALA 

  

    N? de certificado: 199-213-54448 

WI 
199-213-54448 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:MIvirtual.ragistrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 ya la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 4 mes desde el día de stremisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafBregistrocivil.qob,ec 

E Ledo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 
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CERTIFICADO pe VOTACIÓN 24 - DRDS       
0702212427 

REGULA vo, 
AUGUSTO”     

    
APELLIDOS y He:    

   

    
   

IPCC: a 

   
   

DOY FE: Que la copia Fotostática que antecede es igual a su original que me fue exhibido,  : 
», Machala....C1 5 ABR” 7019 ua e 

o o ” —RCCENNYS AiO PEREIRA. 7 nn NOTARIA SEX MACHALA , = 
EL BRO - ECUADOR 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ID 

Númeró único de identificación: 0704349760 

Nombres del ciudadano: CUEVA BARRETO JONATHAN ALBERTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/HUAQUILLAS/HUAQUILLAS : 

Fecha de nacimiento: 8 DE JULIO DE 1986 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
  

Sexo: HOMBRE 

  instrucción: BACHILLERATO     

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: JIMA TORRES RUTH CECIBEL 

Fecha de Matrimonio: 22 DE JULIO DE 2011 

Nom bres del padre: CUEVA PARDO AUGUSTO ALBERTO 

Nacionalidad: ECUATORIANA   Nombres de la madre: BARRETO ALTAMIRANO ESTHER L 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 20 DE SEPTIEMBRE DE 2011 

Condición de donante: Sl DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha: 5 DE ABRIL DE 2019 

Emisor: VIOLETA MARÍA LOPEZ ARMIJOS - EL ORO-MACHALA-NT 5 - EL ORO - MACHALA 

N* de certificado: 192-213-54480 - 

A E 
Ledo. Vicente Taiano G. 

192-213-54480 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

La institución o persona ante quien se presente este certificado éberá validado en:https:lIvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral ty ataLCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de suemisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafDrealstracivil.cob.ec       
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¿Es e Dirección General de Registro Civil, 

“Identificación y Cedulación      

      

- REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

= "Sel Se 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE | 

Número único de identificación: 0704885104 

Nombres del ciudadano: CUEVA BARRETO LEIDY MARJUXI 

      
    

  

Ea 
5 Condición del cedulado: CIUDADANO 

A 
E 

] E > - Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL-ORO/SANTA ROSA/SANTA ROSA 
ZA 

EE Fecha de nacimiento: 23 DE ABRIL DE 1989 
os UY ua 

Cía Nacionalidad: ECUATORIANA 
¡ a $ 7 

e HE Sexo: MUJER 
y Y 
“a LL 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

5 a Estado Civil: SOLTERO 

Es ónyuge: No Registra 

DY Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: CUEVA AUGUSTO ALBERTO 

Nacionálidad: ECUATORIANA 
nm ! É 

so 0 Nombres de la madre: BARRETO ESTHER LUZMILA 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 1 DE MARZO DE 2018 

* Condición de donante: SI DONANTE 

información certificada a la fecha: 5 DE ABRIL DE 2019 

* Emisor: VIOLETA MARIA LOPEZ ARMIJOS - EL ORO-MACHALA-NT 6 - EL ORO - MACHALA 

  

A 
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarto en:https:/Ivirtual.registrocivil.gob,ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 4 mes desde el día de su-emisión, En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec 

    
                    

    

        

Lcdo, Vicente Taiano G. 

194-213-54318 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente
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Dirección Cala. Civil, 

Identifi lación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación         

  
  
  

dieciseis 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDE 

Número único de identificación: 0701300683 

Nombres del ciudadano: BARRETO ALTAMIRANO ESTHER LUZMILA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CHIMBORAZO/ALAUSVHUIGRA 

   

     

  

  

  

7 Fecha de nacimiento: 14 DE OCTUBRE DE 1956 
E E : 
E ¿S Nacionalidad: ECUATORIANA 

3 - 
55 Sexo: - MUJER | 

oi e 0 ee Y Instrucción: BASICA 
at ; 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: VIUDO 
AA a 

7 Cónyugé: CUEVA PARDO AUGUSTO ALBERTO 
e - 

Ys Nombres del padre: BARRETO JOSE | 

/ Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ALTAMIRANO ROSA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 17 DE ENERO DE 2019 

Condición de donante: NO DONANTE 

Información certificada a la fecha: 28 DE MAYO DE 2019 

Emisor: VIOLETA MARÍA LOPEZ ARMIJOS - EL ORO-MACHALA-NT 6 - EL ORO - MACHALA 

N? de certificado: 194-228-16337 

AO 
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https:/MirtuaL registrocivil.gab.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del docurnento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob,ec 
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  lo Ledo. Vicente Taiano G, 
Director. General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE | 

    

    

  

    
    

Número único de identificación: 0705162337 

Nombres del ciudadano: VALLE MENDIETA ANDREA LISBELT 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/EL GUABO/EL GUABC 

Fecha de nacimiento: 14 DE JUNIO DE 1989 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 
  

33
 

Mi
 

Sexo: MUJER      Instrucción: BACHILLERATO M
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Profesión: ESTUDIANTE ZE” 
Ex 

3 y 2 me 
HE Estado Civil: SOLTERO 
da . 

E el 

E E Cónyuge' No Registra 
5 o or 

a* Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: VALLE EDGAR GABRIEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

ma 

Nombres”de la madre: MENDIETA MARIA TERESA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 16 DE SEPTIEMBRE DE 2011 

Condición de donante: S! DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha: 28 DE MAYO DE 2019 
Emisor: VÍOLETA MARIA LOPEZ ARMIJOS - El. ORO-MACHALA-NT 8 - EL ORO - MACHALA 

N? de certificado: 193-228-16291 , / 

29 A Ledo. Vicente Taiano G. 

193-228-16291 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmada electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(registrocivil.gob.ec 
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14 ESTHER LUZMILA BARRETO AL AMIRANO 

15 Por sus propios derechos y en calidad de apoderada 

16 C.C. No. 0701300683 
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20 ANDREA LISBÉLT VALLE MENDIETA 
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Factura: 001-004-000005825 20190701002000446 

NOTARIO(A) YUDY LIZETH BLACIO MORENO 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON MACHALA 

RAZÓN MARGINAL N* 20190701002000446 

MATRIZ 

FECHA: 3 DE JUNIO DEL 20139, (16:13) 

TIPO DE MARGINAL 

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 07-09-2000 

NÚMERO DE PROTOCOLO: N*2356 

OTORGANTES 

DOCUMENTO DE 

VALLE MENDIETA ANDREA [bor sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0705162337 LISBELT 

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: TRANSFERENCIA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 9 

DE PROTOCOLO: 

SEGUNDA DEL CANTÓN  



RAZON: Siento como tal, que he tomado nota al margen de la 

matriz de la escritura de Constitución de la Compañía 

Responsabilidad Limitada  Denominada: COMPAÑIA DE 

TRANSPORTES HUAQUILLAS TRANSHUAQUILLAS C. LTDA. 

Celebrada an:e el Doctor José javier Cabrera Román, Notario 

Segundo del Cantón Machala, Provincia de El Oro, el siete de 

septiembre del año dos mil, de la CESION Y TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES, Que hace la señora: ESTHER LUZMILA 

BARRETO ALTAMIRANO, POR SS PROPIOS DERECHOS Y EN 

CALIDAD DE MANDATARIA DE LOS SEÑORES: CESAR AUGUSTO 

CUEVA BARRETO, JONATHAN ALBERTO CUEVA BARRETO; Y, 

LEIDY MARIUXI CUEVA BARRETO, A favor de la señora: ANDREA 

LISBELT VALLE MENDIETA, celebrada ante la Doctora Lenny 
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REGISTRO MURICIPAL DE LA PROPIEDAD Y 
MERCANTIL DEL CANTÓN HUAQUILLAS 

10 de Agosto e/ Av. Tnte. Córdovez y Primero de Mayo/072 995 772 

E-MAIL: rppmhGhotmail.com 

  

Número de Repertorio: 175 

Razón de Inscripción Fecha de Repertorio: — 10jun-2019 

      

EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL, certifica que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) 
siguiente(s) acta(s): 

1.- Con fecha diez de junio de dos mil diecinueve queda inscrito el acto o contrato CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
SOCIALES en el Registro de CESIÓN DE PARTICIPACIONES No. 5 en las fojas 6 a 6 del Tomo 1 celebrado entre: 
([¡BARRETO ALTAMIRANO ESTHER LUZMILA en calidad de CEDENTE-VENDEDOR], [CUEVA BARRETO CESAR 
AUGUSTO en calidad de CEDENTE-VENDEDOR], [CUEVA BARRETO JONATHAN ALBERTO en calidad de 
CEDENTE-VENDEDOR], [CUEVA BARRETO LEIDY MARIUXI en calidad de CEDENTE-VENDEDOR], [VALLE 
MENDIETA ANDREA LISBELT en calidad de CESIONARIO-COMPRADOR], [COMPAÑIA DE TRANSPORTES 
HUAQUILLAS TRANSHUAQUILLAS C. LTDA. en calidad de COMPAÑÍA]) Escritura Pública N” 20190701006P00970 

Que se refiere al(los) siguiente(s) bien(es): 

Tipo Bien ód.CatastralVIdent Predial No. Ficha Actos 

COMPAÑIADE 98 " Cesión de Participaciones Sociales 
TRANSPORTES 
HUAQUILLAS 
TRANSHUAQUILLAS C. 
LTDA. 

Huaquillas, lunes 10 de junio de 2.019 

Ampreso a las: 11:33:51 

Elaborado por: Deibi Granda Rueda    
AAA 

a 
Dr. Deibi Sandro Granda Rueda 

0* REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL (E) £ 

  

  10 de Agosto e/ Av. Tnte. Córdovez y Primero de Mayo/072 995 772


